RES.Nº 1650/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE MAYO DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0002527, Ent.N° 2049/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 104/16, para la cesión de uso y explotación de espacios con destino a servicios gastronómicos, en la terminal de pasajeros del Puerto de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 14/02/17, se procedió al acto de apertura de ofertas, al que se presentó solo Buquebar SRL;  
 2) que con fecha 29/03/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que el único oferente (actual prestador del servicio licitado desde el año 1996) cumple con los requisitos formales establecidos en las bases del llamado, ofreciendo un canon que supera el mínimo establecido en el Artículo 13 del Pliego de Condiciones Particulares, por lo que propone su  adjudicación, por un canon mensual de $85.555, por el plazo de dos años contados a partir de la firma del contrato, que se renovará automáticamente,  por períodos de un año y hasta un máximo de tres;  

 3) que por Resolución Nº 215/3.869 de fecha 18/04/17, el Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta, ad referéndum del control de legalidad que compete a este Tribunal;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado; 
2)  Comunicar al Contador Delegado; y 
3)  Devolver las actuaciones.
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